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EN REEMPLAZO DE JUAN JOSÉ LUVERA

Víctor Quintanilla surge

como candidato para asumir
la banca de Provincial Ovalle

CARLOS RIVERA V.
Ovalle

No alcanzaron a transcurrir 24 horas
desde la renuncia del técnico argentino
Juan José Luvera a Provincial Ovalle
y el estratega ya fue oficializado co-
mo nuevo director técnico de Unión
San Felipe, elenco que actualmente
marcha en el décimo cuarto lugar de
la Primera B con 12 unidades.

La rápida confirmación del trasan-
dino en el cuadro aconcaguino dejó
en evidencia que las conversaciones
estaban avanzadas desde hace algunos
días, situación que también aceleró
la búsqueda de un reemplazante en
la tienda del "Ciclón", pensando en
la segunda parte de la temporada
de la Segunda División Profesional.

En ese escenario, desde la capital
limarina, especialmente en el progra-
ma deportivo Jugamos en la Cancha,
comenzó a tomar fuerza el nombre
de Víctor Quintanilla, exentrenador
de Deportes Melipilla y técnico que
mantiene cercanía con varios inte-
grantes del actual plantel ovallino.

Uno de los factores que podría fa-
cilitar su arribo sería precisamente
la relación que sostiene con Albano
Becica, uno de los futbolistas de
mayor experiencia y liderazgo den-

El exentrenador de
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tro del camarín de Provincial Ovalle.
Ambos coincidieron durante su paso
por Deportes Melipilla, vínculo que
habría acercado posiciones durante
las últimas horas.
En Provincial Ovalle -que aún no

confirma esta información- existe
conciencia de que la segunda rueda
será determinante para el futuro
deportivo de la institución, especial-
mente considerando que el principal
objetivo será sumar la mayor cantidad
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de puntos posible para escapar de la
parte baja de la tabla y asegurar la
permanencia en la categoría.
Por lo mismo, la dirigencia busca

un entrenador que conozca la divi-

sión y el medio nacional, y que ade-
más pueda recuperar rápidamente la
competitividad de un equipo que no
ha logrado consolidar una campaña
regular durante la presente temporada.

EXTRACTO

En causa Rol C-594-2021, caratulada "AGRICOLA LOS COLONOS LIMITADA con
CRUZ CORTES ALEJANDRA CLOTILDE", seguida ante el Tercer Juzgado de Letras de
Ovalle, ubicado en calle Gabriela Mistral Nº54, Ovalle, el día 30 de junio de 2026, a las
12:00 hora s, se llevará a efecto el remate por videoconferencia, mediante la plataforma
Zoom del inmueble ubicado en Mario Ramírez Araya Nº 875, Loteo Villa El Mirador III,
Primera Etapa, ciudad y comuna de Ovalle, Provincia de Limarí, Cuarta Región, que de
acuerdo al plano agregado bajo el Nº 225, al final del Registro de Propiedad del año 1997,
corresponde al Sitio Nº 18 de la Manzana 4, y tiene los siguientes deslindes: AL NORTE,
en 14,50 metros con Sitio 19 de la Manzana 4; AL SUR, en 14,50 metros con Sitio 17 de
la Manzana 4; AL ORIENTE, 8,35 metros en parte con Sitio 16 y parte del Sitio 24 de la
Manzana 4; AL PONIENTE, en 8,35 metros con calle Mario Ramírez Araya .- Lo obtuvo,
como cuerpo cierto, en el estado en que actualmente se encuentra, con todos sus
derechos, usos, costumbres y servidumbres tanto activas como pasivas .- El inmueble se

encuentra inscrito a nombre de la demandada a fojas 87 Nº 104, Registro Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Ovalle, año 2010. Rol de avalúo Nº 1450-358 de la
ciudad de Ovalle. Mínimo para la subasta será la suma de $22.496.835 valor correspon-
diente a la tasación fiscal no objetado por las partes. El precio será pagado al contado,
dentro del plazo de 5 días contados desde la fecha del remate. Los postores interesados
deberán constituir garantía suficiente por la suma equivalente al 10% del mínimo fijado

para la subasta, esto es: $2.249.683, a través de cupón de pago en Banco Estado o
depósito judicial en la cuenta corriente Nº13300058692 de este Tercer Juzgado de
Letras de Ovalle. No serán aceptadas transferencias electrónicas. Los perderá el subasta-

dor, como pena, a beneficio de la parte ejecutante y de la Junta de Servicio Judiciales, en
caso de que no firme la escritura de compraventa dentro de los 20 días a contar desde la

fecha del remate o no entere el saldo del precio al contado dentro del plazo de 5 días
contados desde la fecha del remate. Los interesados deberán enviar al correo electrónico

jlovalle3_remates@pjud.cl comprobante legible de haber rendido la garantía, su individua-
lización, indicando el rol de la causa (C-594-2021) en la cual participará, correo electróni-

co y un número telefónico con tres días hábiles de antelación a la audiencia, a fin de
coordinar su participación, obtener información respecto al protocolo para la realización de

la subasta y recibir el link con la invitación a la misma. Asimismo, será requisito para su
participación que dispongan de clave única para la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. El ministro de fe del Tribunal, certificará los datos de individualiza-

ción de los postores interesados en el remate y la circunstancia de haber cumplido los
requisitos de la garantía. Que la garantía de aquellos postores que no se adjudiquen el bien

subastado, será devuelta mediante giro de cheque en el más breve plazo, para lo cual se
enviará un correo electrónico indicando día y hora para poder ser retirado. El ejecutante no

deberá presentar garantía alguna para tomar parte de la subasta, abonándose al precio del

remate el valor del crédito que tenga en contra del ejecutado, ni le será aplicable el plazo
para extender la escritura pública de adjudicación en remate. No se admiten como posto-

res a las personas que figuren con inscripción vigente en calidad de deudor de alimentos
en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. La propiedad se vende
ad-corpus, en el estado en que actualmente se encuentra, con todos sus usos, costum-

bres y servidumbres y libre de todo gravamen, quedando responsable el vendedor del
saneamiento, según las reglas generales. Serán de cuenta exclusiva del subastador todos
los gastos, derechos, impuestos, inscripciones y sub inscripciones que se generen para la
transferencia de la propiedad tanto de la escritura de compraventa como la cancelación y
demás que se otorgue, así como los impuestos, derechos y deudas de cualquier naturaleza

que afecten al bien.

Daniela Febes Olivares González
Secretario PJUD
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